
AUTORIZA PAGO ANTICIPADO A EMPRESAS DE
CORREOS DE CHILE CORRESPONDIENTE A LA
ADQUISICIÓN DE 'SERVICIO DE RENOVACIÓN
PARA CASILLA NO525'

4 4qz
REsoLUclÓN EXENTA N' | | L\)
ANTOFAGASTA.

i'; j lf.'] .i
VISTOS estos antecedentes: Memorándum N.35 de fecha

19 de enero de 2024, de Unidad de Abastecimiento; Memo No10 de fecha 20 de dic¡embre de 2O2g dela Jefa
de Ofcina de Partes del Hospital Regional de Antofagasta; Comanda No599 de fecha 26 de diciembre de 2023
de la Subdirección Administrat¡va del HRA.; Protocolo para el Cliente; Certifcado de la empresa Correos de
Chile; Términosde Referenc¡a para la Adquisición de Renovación de Casilla N"525; Certificado de Disponib¡tidad
Presupuestar¡a No176 de fecha 18 de enero de 2024: v

TENTENDO PRESENTE lo dispuesto en et D.L. No 2.763, de
1979; D.S. No 140 de 2004; Decreto N"38, de 2005, sobre Reglamento Orgánibo de los Establecimientos de
Autogestión en Red, todos del Minister¡o de salud; Ley No 2i.640, ¿e ia de diciembre de 2023, sobre
Presupuesto del sector Público para el Año 2024; Ley N" 19.g86 de 2003, sobre Bases contratos
Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios; D.S. No 250 de 2004, del Ministerio de Hacienoa, soore
Reglamento de la Ley 19.886; Plan Anual de Compras Año 2024, aprobado por Resolución Exenta No24.g9l,
de fecha 29 de diciembre de 2023; Resolución Exenta No2.88o de fácha 20 áe julio de 2023; Resotución N.7,
de 2019, de la Contralorfa General de la República; y en uso de las facultadei de tas cuales me encuentro
invest¡do,

CONSIDERANDO

l.-Que, el Hospital Regional de Antofagasta es un
Establecimiento Autogestionado 

"l Fg¿ V, como tal, un órgano funcionalmLnte desconcentraáo que se ngepor lo dispuesto porel Arflculo 1,del Decreto con Fuerza de Ley N. I, de24 de abril de2006.

asistenciarde ra un¡dad de oricina de eartes y o?ecliXenax i?:Jil: i:J¿.T'T:i.ffJIil:;:l¿X HJj
el uso normal de recepción y retiro de correspondencia de la casilla.

2024 ta unidadde Abastecimieno. so'cita autor#i3,ii;ij!i'iX1l3 ii,l!;H:1,offi!"::¡SJ,.:":: ::H,[:por concepto de cas¡lla por un monto total de $133.240._

Lev de compras púbricas 'si ras contrarac¡ones *;ti,?'!S 3 
'"ffi?:::5i'ü::rT[:?ff 1*t^?S.t :i"5

En este caso el fundamento de la resolución que autoñza dicha contratac¡ón se referirá un¡caménté a monto dela misma.

anticipado ar proveedor subsecretarra de sarud;r8,i.: 
trTfi;fff:,11i'"i:3::'l¿".ff:l,"J|,T"."j..iJi,:

2205004 denominado "Coneo'.

RESUELVO

correos de chre, Rut No60.so3.0oo-e.-, *''rj'[t"TtAll?::ñ'i:958"^Éiir"fill:3ii:,,gnX
de Antofagasta".



2" DÉJESE ESTABLECIDO que el monto total de la
pres€nte regularización asciende a la suma btel de ¡133.2{0.- (C¡ento trr¡nte y trcs mll do.clsnto!
cúernt p€aos).

3" ltPtlTESE el gasto que inogue la pres€nte contabción
al ltem Presupuestario No 2205004, denominado "Conro", correspondiente al año 2024.

Portal Bann€r de Transparencia Activa.
¡T' PUBL¡OUESE LA PRESENTE RESOLUCION, CN EI

ANÓTESE Y coiIuNhUEsE

t

BLANCHARD TAPIA
(s)

HOSPITAL REGIONAL DE ANTOFAGASTA

- Un¡dad de Asesorfa Jurfdba
- Oficina de Part€s

DISTRIBUGIÓN: No 12
- Subd¡rección Admin¡Btratlva
- Unklad d6 Ab6bc¡mienb
- Unidad de Finanzas

ü\N\$RO





TERMINOS DE REFERf,NCTA

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

I. ANTECf,DENTf,SPRELIMINARES

El Hospital Regional de Antofagasta, establecimiento Autogestionado en Red, dependiente del

Servicio de Salud Antofagasta" por medio de los siguientes Términos de referencias requieren el

Senicio de Renovación de casilla No525 del Hospital Regional de Antofagasta, requerido por la
Unidad de oficina de parte y Dirección para el cumplimiento de la labor asistencial de esta

institución, según las especificaciones que más adelante se detallan.

2. NATURALEZA DE LA I\TEGOCIACION.

Debido a las características del Sen'icio- es necesario realizar términos de referencias para establecer
las condicionantes administrativa y técnica y que curnpran con ros requisitos estabrecidos en Ia t,ey
N"19.886 y su rnodificación N'21.634 de cornpras pírbricas, en su regramento y en ros presentes

lénninos de referencia.

Aquellos oferentes que se encuentren afectos a alguna de las inhabilidades establecidas en al artículo
N'4 de la Ley N"19 886 y su modificación N'21.634 de Bases sobre contratos Adminifrativos de
Suministro y Prestación de Servicios no podrán participar en los procesos de compras.

Finalmente, los oferentes declaran en este acto comprender que para participar en er presente proceso
de compra es requisito estar inscrito en er portal chile proveedores y que, en caso de no estarro.
debenin regularizar dicha inscripción en el plazo máximo de 05 días corridos.
Los presentes términos de referencia estanin cargados ar Ítem presupuestario 2205004. correo.
Presupuesto para el año 2024, por un Monto $133,240-.

3. DOCUMENTACIÓNOBLIGATORIAPARAFORMALIZACIÓNDECOMPRA

La orden de compra se formalizará a través del portal www.mercadopublico.cl, ra cuar deben
contener lo siguiente:

o cotización soricit¡da por ra unidad de oticina de parte, con detare der servicio a
adquirir

Detalla el producto cotizado en formato establecido en los presentes de términos de referenc¡as
si fuera necesario.

o Certificado de proveedor único (si fuera necesario).

4. PRtrCIO Y FORMALIZACION Df LA RELACION COMtrRCIAL:
Los precios sólo deben irrdicarse en signos monetarios, rnoneda nacio'al y sin el rmpuesto de va¡or
Agregado (lVA).

La compra de servicio se materializará a través de una orden de compra, por ro que no se firmaní conirato
para los presente téminos de referencias, por ro que ra enrisitin de ra orde¡r cre compra por par.te der



Hospital y la aceptación por púte del proveedor seni la formalización de la presente adquisición de

compra, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 63 del Decreto N" 250 del Ministerio de Flacienda de

fecha 24 de octubre de 2004.

5. VIGENCIA DE LOS TÉRMINOS DE REtrIERENCIA:

Los presentes proceso de compra tiene por objetivo el suminisÍo de servicios determinados de

acuerdo a lo establecido en los términos de r€fer€ncia administrativo y técnicos que la rigen, por lo

tanto, el plazo de vigencia sení el tiempo del servicio prestado anualmente.

6. FORMADEPAGO:

l,a faotura debeÉ ser entregada en la unidad de Finanzas del Hospital Regional de Antofagasta
ubicado en calle Azapa No5935 de la ciudad de Antofagast4 adjuntando la document¿ción de
respaldo señalada.



&anneoscutrc

La Empresa de Correos de Chile es una empresa del {stado, creada por el Oecreto con Fuerza

de Ley N" 10 del Min¡sterio de Transporte y Telecomuñicaciones, Subsecretaría de

Telecomunicaciones, de fecha 24 de diciembre de 1981 y publicado en el diario oficial el 30

de enero de 1982.

Dentro del objeto de la empresa, se contempla la Érestación de serv¡cios de casillas y

clas¡ficadores a nivel nacional.

No consta a la Empresa de Correos de Chile, la existenc¡¿ de servicios equ¡v¿lentes que

cuenten con una red de sucu¡sales y distribuc¡ón similar a la que la empresa posee

actualmente, formada de 202 sucursales y 236 ageneias a lo largo de todo el país.

l
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Con atenc¡ón a:
Unidad De Contabll¡dad

Uñidad de Cobranza

t,nidad de Recaudación
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LID€PARTAMENTO DE INFORMATICA

coñ atención ai

Eunided de Arch¡vo

AccIÓN A REAI.IZAR

TRAMIIAR URGENTE

PREPARAR RESPUESfA

DARfRAMITE

CONVERSAR

COORDINAR REUNION

OBSERVACIONES

l¡"txr'w .S*^

Unidad de lñventer¡o

Unidad de Controlde Serv Ext

UNIDAD CONTROL GEST¡ON ADMINISTRAÍIVO

DEPARTAMENTO DE I.OGISTICA FARMACIA

!orno

l--l¡ncsv¡n
I lJroMAR NOfAY DEVOT-VER

I \,/IPARA SU RESOLUCION

l---lrourn co¡¡ocrvre¡¡ro

flot*o-



¡rtodrG_ffil¡6r

mg
Oficina de Partes

MRE/vlh
lljio,r'tlpt -4róI¿E->3I!¿!J

A : CTAUDIA LEIVA SORIA
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

DE : MARTA RIVES ESPINOZA

JEFA OFICINA DE PARTES HRA

Mediante el presente; solicito a Usted, pago por Renovación de Casilla N.52S
de uso del Hospital Regional de Antofagasta en Corieos de Chile para año 2024.

Se adjunta protocolo para pago de renovación de Cas¡lla.

Sin oho particular; saluda atentamente a Usted:

MEMORANDO N'10

Antofagasta; Diciembre 20 de 2023.

ESPINOZA
de Partes HRA

DtsrRlBUclóx|.--/
r ta indicada y'

o Finanzas
¡ Archivo



. PROTOCOLO PARA EL CLIENTE

PAGO DE RENOVACIÓN DE CASILLA O GLASIFICADOR A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA

ELECTRÓNICA

Estimado cliente,

Correos Chile, en el ánimo de fac¡litar la renovación de su Cas¡lla o Clasiflcador y ev¡tarle concurr¡r

a una Sucursal para concretar este trám¡te, ha dispuesto una Cuenta Corriente para que med¡ante

Transferencia Electrónica usted pueda pagar su serv¡cio.

Es de suma relevanc¡a que s¡ usted opta por esta alternat¡va de pago tome las siguientes

precauciones que son necesar¡as para evitar demoras y concretar su renovac¡ón de Contrato:

La Cuenta Corriente Correos Chile es exclusivamente para el pago de renovac¡ón de casillas o

clasificadores, por lo cual es de suma rmportanc¡a no ¡ngresar ningún otro pago que tenga que

hacer a Correos Chile.

. Cuenta Corriente N": 717000106

. Banco: Scotiabank

. RUT: 60.503.000-9

. Mailde laSucursal: sucursal.antofagastacentfo@correos.c,

. DATOS A INGRESAR EN EL MENSAJE DE LA TRANSFERENCIA:

ffiCasillas y Clasificadores N' 525 Valor Anual $ 't33.240.-

recentro de costos de la Sucursal 314001

Una vez efectuada la transferencia, debe confirmar al Jefe Sucursal v:a ma¡l enviando

imagen del comprobante de transferenc¡a.

Además, debe ind¡car s¡ fue deposltado con cuónta de la entidad o cuenta part¡cular, en

cualquiera de los casos debe env¡ar el número de la Cta. Cte. Y Banco del cual efectuó el

pago.



JUNTOS,
UN CHILE
MEJOR

HOSPITAL REGIONAL DE ANTOFAGASTA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

FOLTO No 176

Antofagasta, jueves, 18 de enero del2024

De conformidad aI presupuesto aprobado para esta institución por [a Ley No 21.640 de Presupuesto del

sector Público año 2024.

ID

Compra
Item Presupuestario
Descripción ltem
Proveedor
Valor Compra

SERVICIO PÚBLICO

lndeterminado
2205004
CORREO

60,503,000

s133,240

DE
FINAN¿AS

Yessica Quispe V.

Jefe Depto. de Finanzas

HospitaI RegionaI Antofagasta

Ejecutivo de Compra: ElÍas Retamales .

No Soticitud: 178


